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2.  Normativa, e structura y 
composición del Consejo Escolar  de 

Castilla y León  
 



Memoria de actividades 2018-2019 del Consejo Escolar de Castilla y León                                                           

 7 

RÉGIMEN JURÍDICO 
 

Á LEY ORGÁNICA 14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León. (BOE 01-12-2007). 

Á LEY 3/1999, de 17 de marzo, del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 29-
03-1999). 

Á DECRETO 314/1999, de 16 de diciembre, por el que se regula la estructura, el 
funcionamiento y el número de integrantes del Consejo Escolar de Castilla y 
León. (BOCYL 20-12-1999). 

Á DECRETO 10/2003, de 16 de enero, por el que se modifica el Decreto 314/1999, 
de 16 de diciembre, por el que se regula la estructura, el funcionamiento y el 
número de integrantes del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 22-01-
2003). 

Á ACUERDO 97/2009, de 23 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueba el reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar de Castilla y 
León. (BOCYL 29-07-2009). 

 

Acuerdos y Órdenes sobre nombramientos de Presidente y Secretario del Consejo 
Escolar 

¶ ACUERDO 192/2011, de 21 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
nombra Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León a D. Marino Arranz 
Boal. (BOCYL 22.07.2011). 

¶ ORDEN EDU/113/2016, de 18 de febrero, por la que se nombra a Dª. Mª. Esther 
García Olmos, Secretaria del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
29.02.2016). 

Órdenes sobre nombramientos de consejeros publicadas durante  el curso 201 8-2019: 

¶ ORDEN EDU/849/2018, de 23 de julio, por la que se efectúa la renovación parcial 
de conseje ros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 01/08/2018).  

¶ ORDEN EDU/1227/2018, de 13 de noviembre, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (B OCYL 
21/11/2018).  

¶ ORDEN EDU/1347/2018, de 11 de di ciembre, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
19/12/2018).  

¶ ORDEN EDU/102/2019, de 5 de febrero, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
14/02/2019).  

¶ ORDEN EDU/449/2019, de 6 de mayo, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
16/05/2019).  

¶ ORDEN EDU/614/2019, de 20 de junio, por la que se acuerda el cese y 
nombram iento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
28/06/2019).  

¶ ORDEN EDU/674/2019, de 8 de julio, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León. (BOCYL 
16/07/2019).  
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¶ ORDEN EDU/690/2019, de 15 de julio, por la que se acuerda el cese y 
nombramiento de consejeros del Consejo Escolar de Castilla y León.  

 

 

ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
CASTILLA Y LEÓN 

 
CURSO 2019-2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Presidente: Nombrado por Acuerdo de la Junta de Castilla y León, a propuesta del 
titular de la Consejería de Educación. 
Vicepresidente: Designado por el Consejo Escolar, y nombrado por Orden del 
Consejero de Educación. 

VICEPRESIDENTE 

SECRETARÍA 

PRESIDENTE 

PLENO 

C. E. DE 
INNOVACIÓN Y 
CALIDAD DEL 

SISTEMA 
EDUCATIVO DE 

C.yL. 

C. E. DE 
ORDENACIÓN 
DEL SISTEMA 
EDUCATIVO 

DE C. y L. 

C. E. DE 
FINANCIACIÓN, 
INVERSIONES Y 

RECURSOS 
HUMANOS DEL 

SISTEMA 

EDUCATIVO DE C.YL. 

SUBCOMISIONES 

C. PERMANENTE 

SUBCOMISIÓN 
SOBRE 

TIEMPOS 
ESCOLARES 

 

COMISIONES ESPECÍFICAS 

SUBCOMISIÓN 
PARA LA 

ELABORACIÓN 
DEL 

PROYECTO DE 
INFORME 

ANUAL DEL 
SISTEMA 

EDUCATIVO DE 
C. Y L. 
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Pleno: Está integrado por el Presidente, 60 vocales, propuestos por los distintos 
sectores que lo conforman y nombrados por Orden del Consejero de Educación, y el 
Secretario con voz y sin voto.  
Comisión Permanente: Está formada por el Presidente, el Vicepresidente y 12 
consejeros propuestos por los distintos sectores representados en el Consejo Escolar  
y ratificados por el Pleno.  
Comisiones específicas: Integradas por 8 consejeros, a propuesta de los sectores 
representados, designadas por la Comisión Permanente y ratificadas por el Pleno. De 
entre los consejeros, se designa al Presidente y Vicepresidente de la Comisión. 
Subcomisiones: Órgano de carácter temporal, designado por la Comisión 
Permanente para una tarea concreta y formado por un número indeterminado de 
consejeros.   
Secretario: Funcionario de la Administración educativa, nombrado por Orden del 
Consejero de Educación, oído el Presidente del Consejo. 

 

 
 
Consultas al Consejo Escolar 
 

 El Consejo Escolar de Castilla y León es, por una parte, el máximo órgano de 
participación de todos los sectores sociales implicados en la programación general 
de la enseñanza no universitaria de la Comunidad; por otra, es un órgano de 
consulta y asesoramiento de la Administración Educativa de Castilla y León en 
materia de enseñanza no universitaria. 
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 Según establece la ley 3/1999, de 17 de marzo, en su Artº 8º, el Consejo Escolar 
ha de ser consultado preceptivamente sobre los siguientes asuntos: 

 

V Los criterios y el contenido de los proyectos de ley y proyectos de disposiciones 
generales en materia educativa. 

V Las bases y criterios para la programación general de la enseñanza en Castilla y 
León. 

V La programación anual de la asignación de recursos materiales y humanos 
dedicados a la satisfacción de las necesidades educativas. 

V Los criterios básicos para las actuaciones en materia de compensación educativa 
entre las distintas zonas o comarcas de Castilla y León. 

V La determinación de las características propias que han de tener los centros 
docentes en la Comunidad sin perjuicio de los requisitos mínimos fijados por el 
Estado. 

V La reforma de los programas y orientaciones didácticas en orden a incrementar la 
promoción de la conciencia de la identidad y los valores históricos y culturales de 
Castilla y León mediante el conocimiento específico de la cultura propia, todo ello 
dentro del marco general de la historia y la cultura españolas. 

V Los convenios y acuerdos que en materia educativa se proponga celebrar la 
Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas. 

V Los criterios para dar adecuada respuesta a los problemas específicos de la 
escuela rural. 

 
Sectores representados en el Consejo Escolar 
 
 En el Consejo Escolar de Castilla y León están representados los sectores 
sociales implicados en la programación general de la enseñanza escolar. Según lo 
establecido en el Acuerdo 97/2009, de 23 de julio, de la Junta de Castilla y León, este 
órgano de participación está formado por 60 consejeros, distribuidos del siguiente 
modo: 
 

a) Catorce profesores de toda clase de centros propuestos por las 
correspondientes organizaciones sindicales del sector en el ámbito de Castilla y 
León en proporción a su representatividad. De ellos, diez representarán al sector 
de la enseñanza pública y cuatro al de la enseñanza privada. 

b) Nueve padres de alumnos a propuesta de las confederaciones y federaciones de 
asociaciones de padres de alumnos de Castilla y León en proporción a su 
representatividad. 

c) Seis alumnos propuestos por las confederaciones y federaciones de 
asociaciones de alumnos de Castilla y León en proporción a su representatividad. 

d) Dos representantes del personal de administración y servicios, propuestos por 
los correspondientes sindicatos del sector en proporción a su representatividad en 
Castilla y León. 

e) Tres titulares de centros privados, propuestos por las organizaciones de 
empresarios y de titulares de los centros en proporción a su representatividad en 
Castilla y León. 
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f) Cuatro representantes propuestos por las centrales sindicales que, de acuerdo 
con la legislación vigente, tengan la consideración de más representativas en 
Castilla y León. 

g) Cuatro representantes propuestos por las organizaciones empresariales que, 
de acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de más 
representativas en Castilla y León. 

h) Seis miembros de la administración educativa autonómica designados por el 
titular de la Consejería competente en materia de educación. 

i) Tres representantes de la administración local, propuestos por la Federación 
Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León. 

j) Dos representantes de las Universidades de Castilla y León propuestos por el 
Consejo Universitario de Castilla y León. 

k) Seis personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, 
designados por el titular de la Consejería competente en materia de educación. 

l) Un representante del Consejo de la Juventud de Castilla y León propuesto por 
el citado Consejo. 

 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS CONSEJEROS, POR SECTORES 

 
Personal de la secretaría del Consejo Escolar 
 

Cargo Nombre 

SECRETARIA: D.ª Mª Esther García Olmos 

SECRETARIA SUPLENTE: 

ADMINISTRATIVO 

D.ª Lucía Rodríguez Penedo 

 

 

23%

15%

10%
3%5%

7%

7%

10%

5%

3%

10%
2%

Profesores 

Padres de alumnos

Alumnos

Personal Admón. Y Servicios

Titulares centros privados

Centrales Sindicales 

Org. Empresriales

Administración Educativa

Administración Local 

Consejo Universitario

P. de Reconocido Prestigio 

Consejo de la Juventud 
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MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN1 
 

PRESIDENTE: D. Marino Arranz Boal  VICEPRESIDENTE: D. Jesús María Palomares Ibáñez 

A
p

a
rt

a
d

o
 a

) 

Enseñanza pública 

STEs 
D.ª Nuria García Moreno 
D.ª Raquel Medina González 
D.ª Ana Isabel Blázquez Lapeña 

D.ª Mª. Sandra García Pecharromán 
D. José Luis García Arranz 
D.ª Elena Isabel Ferrero de Pablo 

FETE-UGT D. Jesús Ángel González Carcedo D.ª Ana Isabel Estévez Carpio 

CSI-F 
D.ª Isabel Madruga Bajo 
D. Jaime Esteban Osorio Pestaña 

D. Mariano González Clavero 
D. Javier Ampudia Alonso 

ANPE 
D.ª Mª del Pilar Gredilla Fontaneda 
D. Nicolás Ávila Villanueva 

D. Jesús Niño Triviño 
D. José Luis Gil Sánchez 

CCOO D.ª Nuria Benito Manjón D.ª Mª Teresa Ortega Vázquez 

ASPES D. Honorio Veja Guillén D.ª Cristina Isabel Fernández Sayalero 

Enseñanza privada 

FSIE 
D.ª Mª del Carmen Gómez Galarza Ladrón 
de Guevara 
D. Jairo Aguado Bombín 

Dª. Mª. Cristina Lagüens Sáez 
D. José María López González 

USO D. Antonio Martín Hernández D.ª Berta Pérez Gómez 

FETE-UGT D.ª Mª de las Nieves Corbella Morchón D. Javier Fernández Miguel 

Apartado b) 

Padres CONFAPACAL 

D.ª Marina Álvarez Riego 
D.ª Mónica Cereceda García 
D.ª Mª. Del Carmen Junquera Fernández 
D.ª Soledad Alegre López 
D. Jesús Guil Redondo 
D. David Moya Torres 

D. Arsenio Martínez García 
D. César Rodrigo Vicente 
D.ª Sonia García Pérez 
D.ª Emilia Ruiz Acitores 
D.ª Luisa María Capellán Romero 
D. Francisco Fernández Puente 

CONFAPACYL 
D.ª Almudena Cuesta Martínez 
D. Mario Criado Campomanes  

D.ª Belén de Vega Crespo 
D. Juan Antonio Cruz Fernández 

FARCALE D. Antonio Román Calleja D. Salvador Sánchez Marcos 

Apartado c) 

Alumnos FADAE 

D. Fernando Ruiz Martínez 
D.ª Celia Manso Martín 
D. Santiago Vicente Cubero  
D.ª Alba Díaz Montero 
D.ª Nazaret Marcote Fidalgo 
D.ª Aitana Manzano Miguel 

D. Rodrigo Recio Gallego 
D. Mario Corral Martín 
D.ª Henar Pumarada Fernández 
D.ª Alejandro Melero Santos 
Dª. María Luelmo Flores 
D.ª Paula Antón Maraña  

                                                
1 Composición al finalizar el curso 2018-2019. 
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Apartado d) 
Admón. y Servicios 

UGT D José Carlos Herrero Porras D. Feliciano Fuertes Prieto 

CCOO D. Francisco J. Martínez Alonso D. Miguel Ángel Rodríguez Álvarez 

Apartado e) 
Titulares de Centros 
Privados 

FERE 
D. Ángel Crespo  Hernández 
D. Eugenio Rey García 

D. Raúl Rogado Rivero 
D. David Sánchez Álvarez 

Educación y Gestión D. Leandro Roldán Maza D. Carlos Ricardo Bernardo Redondo 

Apartado f) 
Representantes sindicatos 

UGT 
D.ª Mª Azucena Pérez Álvarez 
Dª. Beatriz García González 

D.ª Sara Martín Martín  
D.ª Nuria Pérez Aguado  

CCOO 
D. Doroteo Ricardo Sáez Lavilla 
D.ª Carmen Álvarez Álvarez 

D. Carlos Castedo Garví 
D.ª Elena Calderón García 

Apartado g) 
Representantes 
organizaciones 
empresariales 

CECALE 

D.ª Marta Gómez Rivera 
D. Enrique García Agüera 
D.ª Mercedes Lozano Salazar 
D.ª Elisa Cavia García 

D. David Esteban Miguel 
D. Angel Hernández Mata 
D. José Luis de Vicente Huerta 
D. Bernabé Cascón Nogales 

Apartado h) 
Administración Educativa 

 

D. Ángel Miguel Vega Santos 
D. Jesús Manuel Hurtado Olea 
D. Agustín Francisco Sigüenza Molina  
D.ª Mª Pilar González García  
D. José María Martín Acebes 
D. Santiago Rodríguez Sánchez 

D.ª Inmaculada Pastor Pérez  
D. Santiago Méndez Bayón 
D.ª Cristina Gredilla Cardero 
D. Javier Merlo Ridruejo 
D.ª Nuria María Barreiro Aguado 
D. Javier Barrio Pérez 

Apartado i) 
Administración Local 

Administración Local 
D. Luis Jorge del Barco López 
D. Óscar Alonso Picado 
D.ª Mª. Victoria Soto Olmedo 

D. Ricardo Martínez Rayón 
D.ª Mª del Carmen González Fernández 
D.ª Rafaela Romero Viosca 

Apartado j) 
Universidades 
 

Consejo Universitario de Castilla y 
León 

D.ª Verónica Calderón Carpintero 
D.ª Izaskun Álvarez Cuartero 

D.ª Alicia Rodríguez Pérez 
D.ª Mª. Ángeles Sobaler Seco 

Apartado k) 
Personalidades de 
reconocido prestigio 

 

D. Jesús María Palomares Ibáñez 
D. Pedro Jesús Escolar Izquierdo  
D.ª Mª Victoria Bermejo Arribas  
D.ª Rosario Rico Sancho 
D.ª Irene Espeso Renedo 
D. Carlos Macías Laperal 

D.ª Mercedes Fernández Gordón 
D. Ángel Maricalva Gallardo 
D. Juan Manuel Alonso Alonso 
D. José Manuel de Frutos Pérez 
D. Cipriano González Hernández 
D. Jesús Coria Colino 

Apartado l) 
Consejo Juventud C y L 

Consejo de la Juventud de C. y L. D. Gabriel Raposo Sainz D. Víctor Núñez Rodríguez 
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3.1. RESUMEN DEL PROCESO DE ELABORACIÓN 
3.1.1. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA ESCOLAR 
 

 
RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2018/2019 
 

 
Comisión redactora 

del proyecto de 
dictamen 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  Pleno 

Dictamen 39/2018 al Proyecto de Decreto 
por el que se regula la admisión del 
alumnado en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Castilla y León. 

C. E. Ordenación 
del Sistema 

Educativo de 
Castilla y León 

02/10/2018 09/10/2018 
11/12/2018 
MAYORÍA 

Dictamen 44/2018 al Proyecto de Orden 
por el que se regula la admisión del 
alumnado en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Castilla y León. 

C. E. Ordenación 
del Sistema 

Educativo de 
Castilla y León 

30/10/2018 06/11/2018 
11/12/2018 
MAYORÍA 

Dictamen 4/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece la reserva de 
plazas del servicio de transporte escolar 
en el transporte público regular de 
viajeros de uso general titularidad de la 
Administración de la comunidad de 
Castilla y León. 

 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

23/01/2019 29/01/2019 
04/06/2019 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 20/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se regula la creación de los 
centros docentes integrales en Castilla y 
León. 
 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

03/04/2019 09/04/2019 
04/06/2019 

NO RATIFICADO 

Dictamen 23/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se regula la enseñanza 
bilingüe en centros sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad de 
Castilla y León que imparten las etapas 
de educación infantil, primaria, 
secundaria obligatoria y bachillerato. 

 

 

C. E. Ordenación 
del Sistema 

Educativo de 
Castilla y León 

24/04/2019 30/04/2019 
04/06/2019 

NO RATIFICADO 
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3.1.2. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INNOVACIÓN Y EQUIDAD EDUCATIVA  

 
 

RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 
CURSO  2018/2019 

 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

Dictamen 40/2018 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
EDU/1035/2014, de 2 de diciembre, por 
la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas dirigidas a la 
adquisición de dispositivos digitales 
(tablets) para su utilización por el 
alumnado que curse educación 
primaria y educación secundaria 
obligatoria en centros docentes de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 
 

Elaborado en Comisión 
Permanente 

09/10/2018 
11/12/2018 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 42/2018 al Proyecto de 
Decreto por el que se crea el Banco de 
libros texto de Castilla y León y se 
establece el Programa de gratuidad de 
libros de texto ñRELEO PLUSò. 
 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

17/10/2018 23/10/2018 
11/12/2018 
MAYORÍA 

Dictamen 45/2018 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
EDU/997/2017, de 9 de noviembre, por 
la que se regula el Certamen de Lectura 
en Público en la Comunidad de Castilla 
y León. 
 

Elaborado en Comisión 
Permanente 

06/11/2018 
11/12/2018 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 1/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se regulan las medidas 
dirigidas al alumnado escolarizado en 
centros educativos sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad de 
Castilla y León que presenta 
necesidades sanitarias o socio 
sanitarias. 

 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

09/01/2019 15/01/2019 
04/06/2019 
MAYORÍA 

Dictamen 2/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
EDU/1057/2014, de 4 de diciembre, por 
la que se regulan las modalidades, 
convocatoria, reconocimiento, 
certificación y registro de las 
actividades de formación permanente 
del profesorado de enseñanzas no 
universitarias que presta sus servicios 
en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos en la comunidad de 
Castilla y León organizadas por la red 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

23/01/2019 29/01/2019 
04/06/2019 

ASENTIMIENTO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2018/2019 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

de formación y se establecen las 
condiciones de reconocimiento de las 
actividades de formación organizadas 
por otras entidades. 

 

 

Dictamen 3/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se regula la participación en 
el Programa de gratuidad de libros de 
texto ñRELEO PLUS y se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas en el 
incluidas. 

 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

23/01/2019 29/01/2019 
04/06/2019 

NO RATIFICADO 

Dictamen 6/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se regula el programa para la 
mejora del éxito educativo en la 
comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

06/02/2019 12/02/2019 
04/06/2019 

ASENTIMIENTO 

Dictamen 21/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de 
subvenciones destinadas a la 
financiación del funcionamiento y 
actividades de las federaciones de 
alumnos de enseñanza no universitaria 
de Castilla y León. 
 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

03/04/2019 09/04/2019 
04/06/2019 

ASENTIMIENTO 

 
3.1.3. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y REGIMEN 
ESPECIAL 

 
 

RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 
CURSO  2018/2019 

 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

Dictamen 5/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al Título de Técnico 
Superior en Artes Plásticas y Diseño en 
Cómic en la comunidad de Castilla y 
León. 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
05/02/2019 12/02/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 

Dictamen 7/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico en 
Comercialización de Productos 
alimentarios en la Comunidad de Castilla 
y León. 
 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
19/02/2019 26/02/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 



Consejo Escolar de Castilla y León   Memoria de actividades 2018-2019 

 18 

 
RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2018/2019 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

Dictamen 8/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico en 
Gestión Administrativa en la Comunidad 
de Castilla y León. 
 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
19/02/2019 26/02/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 

Dictamen 9/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título Profesional 
Básico en instalaciones electrotécnicas 
y mecánica en la Comunidad de Castilla 
y León. 
 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
19/02/2019 26/02/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 

Dictamen 10/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines 
en la Comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
19/02/2019 26/02/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 

Dictamen 11/2019 al Proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Desarrollo de Proyectos de 
Instalaciones Térmicas y Fluidos en la 
Comunidad de Castilla y León. 
 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
19/02/2019 26/02/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 

Dictamen 12/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las condiciones 
y el procedimiento para la impartición 
del nivel avanzado C2 de las enseñanzas 
de idiomas de régimen especial en las 
escuelas oficiales de idiomas de la 
Comunidad de Castilla y León y se fijan 
los requisitos del profesorado para que 
pueda impartirlo. 
 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
05/03/2019 12/03/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 

Dictamen 13/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se modifica la Orden 
EDU/1736/2008, de 7 de octubre, por la 
que se regula la evaluación y 
certificación en las escuelas oficiales de 
idiomas de Castilla y León. 
 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
05/03/2019 12/03/2019 

04/06/2019 
ASENTIMIEN

TO 

Dictamen 16/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al desarrollo 
de proyectos del programa Aula 
Empresa Castilla y León en centros 
docentes de la Comunidad de Castilla y 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

20/03/2019 26/03/2019 
04/06/2019 

ASENTIMIEN
TO 
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2018/2019 
 

 
Comisión redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

León que impartan ciclos de la 
formación profesional en régimen de 
concierto. 

 

Dictamen 17/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a las entidades 
promotoras de la formación profesional 
dual del sistema educativo de Castilla y 
León, para realizar actuaciones de 
promoción, difusión e impulso de la 
formación profesional dual del sistema 
educativo dirigidas a la captación de 
empresas y creación de puestos de 
aprendizaje. 

 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

20/03/2019 26/03/209 
04/06/2019 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 18/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a PYMES que 
participen en proyectos de formación 
profesional dual autorizados por la 
consejería competente en materia de 
educación. 
 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

20/03/2019 26/03/209 
04/06/2019 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 19/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se establece el calendario 
escolar para el curso académico 2019-
2020 en los centros docentes, que 
impartan enseñanzas no universitarias 
en la Comunidad de Castilla y León, y se 
delega en las direcciones provinciales 
de educación la competencia para la 
resolución de las solicitudes de su 
modificación. 

 

C. E. Ordenación del 
Sistema Educativo de 

Castilla y León 
02/04/2019 09/04/2019 

04/06/2019 
MAYORÍA 

Dictamen 24/2019 al Proyecto de Orden 
por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas 
complementarias destinadas al 
alumnado de formación profesional de 
grado superior de la Comunidad de 
Castilla y León que haya resultado 
beneficiario de las becas del programa 
Erasmus+ de movilidad para prácticas 
entre países del programa, para realizar 
el m·dulo de ñFormaci·n en centros de 
trabajoò. 

C. E. Innovación y 
Calidad Educativa 

24/04/2019 30/04/2019 
04/06/2019 

ASENTIMIEN
TO 
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3.1.4. DICTÁMENES EMITIDOS A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  

 
 

RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 
CURSO  2018/2019 

 

 
Comisión 
redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

Dictamen 38/2018 al Proyecto de Orden por 
la que se regula el procedimiento de 
acreditación para el ejercicio de la 
docencia en las enseñanzas de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional en los centros de 
titularidad privada en la comunidad de 
Castilla y León  y se delega  en los titulares 
de las Direcciones Provinciales de 
Educación la competencia para resolver. 
 

C. E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

18/09/2018 25/09/2018 
11/12/2018 

ASENTIMIEN
TO 

Dictamen 41/2018 al Proyecto de Orden por 
la que se establecen los criterios para la 
calificación de los puestos docentes como 
de especial dificultad en la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

C. E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

16/10/2018 23/10/2018 
11/12/2018 
MAYORÍA 

Dictamen 43/2018 a la oferta de empleo 
público docente no universitario 2018. 
 

C. E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

30/10/2018 06/11/2018 
11/12/2018 

NO 
RAFITICADO 

Dictamen 14/2019 a la Resolución de 5 de 
marzo de 2019, de la Dirección General de 
Recursos Humanos por la que se aprueba 
la relación provisional de vacantes a 
ofertar en el concurso de traslados, de 
ámbito estatal, convocado por la Orden 
EDU/1141/2018, de 22 de octubre, entre los 
funcionarios pertenecientes al cuerpo de 
maestros para la provisión de plazas en la 
Comunidad de Castilla y León, y la 
modificación provisional de las unidades y 
puestos de determinados centros públicos 
de educación infantil, primaria y especial, 
centros de educación obligatoria, institutos 
de educación secundaria y centros de 
educación de personas adultas 
pertenecientes al citado cuerpo. 
 

C. E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

19/03/2019 26/03/2019 
04/06/2019 

NO 
RATIFICADO 

Dictamen 15/2019 a la  Resolución de 21 de 
febrero de 2019, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, aprueba la relación 
provisional de puestos y vacantes a ofertar 
en el concurso de traslados, de ámbito 
estatal, convocado por la Orden 
EDU/1140/2018, de 22 de octubre, entre los 

C. E. de 
Financiación, 
Inversiones y 

Recursos 
Humanos 

19/03/2019 26/03/2019 
04/06/2019 

NO 
RATIFICADO 

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes-curso-2019-2020
https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes-curso-2019-2020
https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes-curso-2019-2020
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RELACIÓN DE DICTAMENES EMITIDOS DURANTE EL 

CURSO  2018/2019 
 

 
Comisión 
redactora 

Fecha 
Aprobación 

C. 
Permanente 

Ratificación  
Pleno 

funcionarios pertenecientes a los cuerpos 
de catedráticos y profesores de enseñanza 
secundaria, profesores técnicos de 
formación profesional, catedráticos y 
profesores de escuelas oficiales de 
idiomas, catedráticos y profesores de 
música y artes escénicas, catedráticos y 
profesores de artes plásticas y diseño, 
maestros de taller de artes plásticas y 
diseño e inspectores de educación, para la 
provisión de plazas en la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

Dictamen 22/2019 al Proyecto de Orden por 
la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas económicas para compensar 
los gastos derivados de accidentes de 
tráfico acaecidos en desplazamientos, 
efectuados por razón de servicio, por el 
personal docente y laboral no docente 
destinado en centros públicos y servicios 
de apoyo de las enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad de Castilla 
y León. 
 

Elaborado en Comisión 
Permanente 

22/04/2019 
04/06/2019 

NO 
RATIFICADO 
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Textos de los Dictámenes 
 
DICTAMEN 38/2018 
 
DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO 
DE ACREDITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA EN LAS ENSEÑANZAS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL EN LOS CENTROS DE 
TITULARIDAD PRIVADA EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN  Y SE DELEGA  EN 
LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES PROVINCIALES DE EDUCACIÓN LA 
COMPETENCIA PARA RESOLVER. 

 
 

I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en sus artículos 92, 
93, 94 y 95 las condiciones de formación del profesorado para el ejercicio de la docencia en 
las enseñanzas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional. 

¶ La Ley Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad educativa, que trae consigo la nueva 
configuración del currículo de las enseñanzas en ella reguladas y la nueva organización de 
los ciclos. 
 

¶ El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, y se 
establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria, que 
determina los requisitos y las condiciones para la docencia del profesorado. 

 

¶ El Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación 
inicial del profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas 
de Educación Secundaria obligatoria o de Bachillerato. 

 

¶ El Real Decreto 476/2013, de 21 de junio, por el que se regulan las condiciones de 
cualificación y formación que deben poseer los maestros de los centros privados de 
Educación Infantil y Primaria. 

 

¶ El Real Decreto 147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo. 

 

¶ El Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas 
disposiciones relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, 
el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la 
formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de 
Enseñanza Secundaria. 

 

¶ La Orden/EDU/589/2016, de 22 de junio, por la que se regula la oferta de materias del 
bloque de las asignaturas de libre configuración autonómica en tercer y cuarto curso de 
educación secundaria obligatoria, se establece su currículo y se asignan al profesorado de 
los centros públicos y privados en la Comunidad de Castilla y León. 

 

¶ La Orden EDU/6/2006, de 4 de enero por la que se regula la creación de secciones 
bilingües en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, 
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que establece en el artículo 11 y en el anexo VII los requisitos de titulación para la 
impartición de docencia de materias en centros bilingües y es normativa básica autonómica 
en bilingüismo. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

 

¶ Los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre esta materia o 
similares. 

 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuado y valora positivamente la 
revisión y organización del procedimiento de acreditación para el ejercicio de la docencia en 
centros de titularidad privada en la Comunidad de Castilla y León. 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 
 
 
 

 

DICTAMEN 39/2018 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ADMISIÓN DEL 
ALUMNADO EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el título II capítulo III 
regula la escolarización en centros públicos y privados concertados, de forma que se 
garantice el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la 
libertad de elección de centro por padres o tutores, y se atenderá a una distribución 
equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
 

¶ El Decreto 11/2013, de 14 de marzo, que regula la admisión del alumnado en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos, y que quedará derogado con la publicación 
de esta norma. 

 
¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 

Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación de la 
admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
de Castilla y León, adaptándola a la normativa vigente.  

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la modificación 
empleada en el sorteo para dirimir los empates, así como la unificación del proceso ordinario 
con el extraordinario. 

 

III.- CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León, en el artículo 19-4, propone sustituir ñprevia 
supervisi·n de la Comisi·nò, por ña propuesta de la Comisi·nò, entendi®ndose que la Comisi·n 
ha realizado su trabajo y presenta la oportuna propuesta. 

 

III.- RECOMENDACIONES  

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración Educativa que 
exprese literalmente en el artículo 10, párrafo segundo, referido a las Unidades Territoriales de 
Admisión, la modalidad de Bachillerato a la que se refiere. En todo caso, el Consejo Escolar 
estima que debería reflejarse específicamente el Bachillerato de Artes. 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración la revisión en 
la redacción del título del artículo 22 para evitar posibles connotaciones negativas.  

Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León entiende la importancia que tiene en el 
proceso de admisión el establecimiento del porcentaje máximo de alumnado con desventaja 
económica, social o cultural, así como el número de puestos de reserva para el alumnado 
ACNEAES, por tanto recomienda a la Administración educativa que, o bien en este norma o en 
la que se derive, se concreten estos aspectos. 

 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 

VOTOS PARTICULARES 
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DICTAMEN 40/2018 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/1035/2014, DE 2 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
REGULADORAS DE LAS AYUDAS DIRIGIDAS A LA ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS 
DIGITALES (TABLETS) PARA SU UTILIZACIÓN POR EL ALUMNADO QUE CURSE 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN CENTROS 
DOCENTES DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en cuyo artículo 111 bis se insta a la 
administración a promover el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el aula como medio didáctico. 
 

¶ La Orden EDU/1035/2014, de 2 de diciembre, que establece las bases reguladoras de 
las ayudas dirigidas a la adquisición de dispositivos digitales. 
 

¶ La Orden EDU/934/2016, de 10 de noviembre, por la que se modifica la anterior. 
 

¶ La Ley 38/2003 de 17 de septiembre, General de Subvenciones. 
 

¶ La Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la modificación de la Orden 
EDU/1035/2014 de 2 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas dirigidas a la adquisición de dispositivos digitales para su utilización por el alumnado 
que curse educación primaria y educación secundaria obligatoria en centros docentes de la 
Comunidad de Castilla y León. 

 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 41/2018 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS 
PARA LA CALIFICACIÓN DE LOS PUESTOS DOCENTES COMO DE ESPECIAL 
DIFICULTAD EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados 
de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, y otros procedimientos de provisión de 
plazas a cubrir, que contempla como mérito la prestación de servicios en plazas, puestos o 
centros que sean calificados de especial dificultad. 
 

¶ La Orden EDU/563/2014, de 26 de junio, por la que se establecen los puestos docentes 
calificados de especial dificultad en la Comunidad de Castilla y León. 
 

¶ La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

 

¶ Los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre esta materia o 
similares. 

 
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación de la Orden 
por la que se establecen los criterios para la calificación de los puestos docentes como de 
especial dificultad en la Comunidad de Castilla y León, así como la incorporación de nuevos 
criterios, y la posibilidad de actualizar cada curso escolar los puestos indicados en el artículo 3. 
 
 

 
III.- RECOMENDACIONES 
 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere a la Administración Educativa, que el 
reconocimiento de méritos al profesorado que desempeña su función docente en puestos de 
especial dificultad, sea considerado de forma permanente. 
 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 42/2018 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL BANCO DE LIBROS 
DE TEXTO DE CASTILLA Y LEÓN Y SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE 
LIBROS DE TEXTO ñRELEO PLUSò.  
 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30 reserva al Estado la competencia 
en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de títulos académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia. 
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad de Castilla y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
indicando en el artículo 13.1 que todas las personas tienen derecho a una educación 
pública de calidad en un entorno escolar que favorezca su formación integral y la 
igualdad de oportunidades en el acceso.  

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que en el artículo 83.1 determina que los 
estudiantes con condiciones económicas desfavorables tendrán derecho a obtener 
becas y ayudas al estudio. 
 

¶ La Orden EDU/319/2014 de 30 de abril, por la que se regula el programa de 
reutilización de libros de texto RELEO dirigido a los centros docentes públicos 
dependientes de la consejería en materia de educación, que imparten enseñanzas 
obligatorias en la Comunidad de Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 
y León. 
 

¶ El Decreto 45/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, y atribuye a ésta competencias para dirigir y promover la 
política educativa, así como el ejercicio de las funciones de coordinación, ejecución e 
inspección en la materia. 
 

¶ Los dictámenes emitidos por este Consejo Escolar en esta materia o similares.  
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
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Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León estima procedente la  regulación de la 
creación del Banco de libros texto de Castilla y León y que se establezca el Programa de 
gratuidad de libros de texto ñRELEO PLUSò. 

 
 
III.- RECOMENDACIONES 
 
Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León propone a la Consejería de Educación que se 
comprometa a dotar de fondos suficientes a los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos, para completar la entrega de libros a las familias en las dos fases previstas. 
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere a la Consejería de Educación, que el 
representante de las familias en el equipo responsable a que se refiere el artículo 7.2, 
pertenezca al Consejo Escolar del centro por este colectivo, y sea elegido por y entre ellos 
mismos.  
 
Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Consejería de Educación a que cuide 
en la redacción el lenguaje inclusivo y no sexista, en cumplimiento del artículo 9.11 de la Ley 
1/2003, de 3 de marzo de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Castilla y 
León. 
 
Cuarta.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere a la Administración educativa que arbitre 
medidas para fomentar en las familias la donación de libros de texto.  
 
Quinta.- El Consejo Escolar de Castilla y León, estima que las nuevas tareas que implica el 
desarrollo del programa RELEO PLUS suponen una sobrecarga para los agentes educativos de 
los centros sostenidos con fondos públicos, e insta a la Administración Educativa a que dote de 
recursos humanos suficientes para el desarrollo del mismo. 
 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

DICTAMEN 43/2018 

DICTAMEN A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DOCENTE NO UNIVERSITARIO 2018.  
 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, que establece 
que las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no 
puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes serán objeto de oferta de 
empleo público. 

 

¶ El texto refundido de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones 
de empleo público. 
 

¶ El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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¶ La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
que regula las incorporaciones de nuevos efectivos de personal. 
 

¶ La Ley 8/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para 2018, que regula las incorporaciones de nuevos efectivos de 
personal en Castilla y León. 

 

¶ Los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre esta materia. 
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera insuficiente la oferta de empleo 
público para el ingreso a los cuerpos docentes para el año 2018, y considera oportuno que por 
primera vez, tras la asunción de las competencias autonómicas en educación, se incorpore  el 
cuerpo de Catedráticos de Música y Artes escénicas, así como el cuerpo de Catedráticos de 
enseñanza Secundaria.  
 
 
III.- RECOMENDACIONES 
 
Única.-  El Consejo Escolar de Castilla y León, como consecuencia de la anterior 
consideración general, recomienda que se inicien las gestiones oportunas para que la 
Administración estatal elimine la exigencia de la tasa de reposición en el ámbito docente al 
objeto de cubrir un mayor porcentaje de plazas. 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

DICTAMEN 44/2018 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO 
POR EL QUE SE REGULA LA ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN.  
 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el título II capítulo III 
regula la escolarización en centros públicos y privados concertados, de forma que se 
garantice el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la 
libertad de elección de centro por padres o tutores, y se atenderá a una distribución 
equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
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¶ El Decreto que regula la admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad de Castilla y León. 

 
¶ La Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía 

de Castilla y León, que regula la admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.  

 
¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
Castilla y León. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la regulación de la 
admisión del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
de Castilla y León, para adaptarla a la normativa vigente.  

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la modificación 
introducida en el sorteo para dirimir los empates, así como la unificación del proceso ordinario 
con el extraordinario. 

 

III.- RECOMENDACIONES  

 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración Educativa que 
en el capítulo III artículo 7.2.a) clarifique, en lo referido a las Unidades Territoriales de 
Admisión, las modalidades de Bachillerato a las que quiere referirse.  

 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda, que en el anexo II en el apartado 
a) sobre la existencia de hermanos matriculados en el centro, se incremente la puntuación por 
cada uno de los hermanos adicionales matriculados, en 4 puntos.   
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 

VOTOS PARTICULARES 
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DICTAMEN 45/2018 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/997/2017, DE 9 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL CERTAMEN DE 
LECTURA EN PÚBLICO EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
  
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que en el artículo 2.2 determina el fomento de 
la lectura y el uso de bibliotecas, y en los artículos 16.2 y 26.2 señala como finalidad el 
facilitar al alumnado los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura y la 
escritura. 
 

¶ El Decreto 26/2016, de 21 de julio, por el que se establece el currículo y se regula la 
implantación, evaluación y  desarrollo de la Educación Primaria en la Comunidad de 
Castilla y León, y establece en su artículo 12.4 que la enseñanza de estrategias 
lectoras y producción de textos escritos tendrán un tratamiento sistemático y análogo en 
todas las áreas. 
 

¶ La Orden EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula 
la implantación, evaluación y desarrollo de la educación secundaria obligatoria, y 
establece en su artículo 8.4 que en las distintas materias se desarrollarán actividades 
que fomenten la motivación y el interés por el hábito de la lectura y estudio, así como 
las destrezas para la correcta expresión oral y escrita.  
 

¶ La Orden EDU/997/2017, de 9 de noviembre, por la que se regula el Certamen de 
Lectura en Público en la Comunidad de Castilla y León, que es modificada por la Orden 
que se presenta. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León estima procedente la modificación de la 
Orden EDU/997/2017, de 9 de noviembre, por la que se regula el Certamen de Lectura en 
Público en la Comunidad de Castilla y León, para simplificar el procedimiento en su fase 
autonómica. 

 
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 01/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULAN MEDIDAS DIRIGIDAS 
AL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN CENTROS EDUCATIVOS SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN QUE PRESENTA 
NECESIDADES SANITARIAS O SOCIO SANITARIAS.  
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 13.1 reconoce el 
derecho de todas las personas a una educación pública de calidad en un entorno 
escolar que favorezca su formación integral y a la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la misma. Y en cuyo artículo 13.2 se establece que todas las personas tienen 
derecho a la protección integral de su salud y los poderes públicos velarán para que 
éste sea efectivo. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el título II ñEquidad en la 
Educaci·nò, establece en el art²culo 71.2 que las administraciones educativas 
asegurarán los recursos necesarios para que el alumnado que requiera atención 
educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades educativas especiales, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible acorde a sus capacidades. 
 

¶ La Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y 
León, que recoge como principios rectores del Sistema de Salud, la concepción integral 
de la salud. 
 

¶ El IV Plan de Salud de Castilla y León, perspectiva 2020, aprobado por Acuerdo 
45/2016 de 21 de julio, de la Junta de Castilla y León, que recoge expresamente la 
estrategia ñSalud en todas las pol²ticasò. 
 

¶ El II Plan de Atención a la Diversidad en Castilla y León 2017-2022, aprobado por 
Acuerdo 29/2017, de 15 de junio, de la Junta de Castilla y León, que consolida un 
modelo educativo en el que prima la atención a todo el alumnado asegurando su 
inclusión. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 
y León. 

 

¶ Los dictámenes emitidos por este Consejo Escolar en esta materia o similares.  
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera oportuna la necesidad de regular 
las medidas dirigidas al alumnado escolarizado en centros educativos que presentan 
necesidades sanitarias o socio-sanitarias. 
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III.- RECOMENDACIONES 
 
Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Consejería de Educación a que, de 
acuerdo con la Consejería de Sanidad, se garantice a los centros escolares la asistencia 
adecuada de personal sanitario para atender las necesidades sanitarias o socio-sanitarias que 
pudiera presentar el alumnado. 
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Consejería de Educación, 
que se delimiten con claridad las competencias y actuaciones del docente en el ámbito sanitario 
o socio-sanitario dentro del centro educativo, y que éstas no excedan de sus competencias 
como profesional docente y del deber de socorro. 
 
Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere a la Consejería de Educación a que se 
contemple la representación de las familias en la Comisión Técnica Regional.  
 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 

VOTOS PARTICULARES 
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DICTAMEN 02/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/1057/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE REGULAN LAS MODALIDADES, 
CONVOCATORIA, RECONOCIMIENTO, CERTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO DE ENSEÑANZAS 
NO UNIVERSITARIAS QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
ORGANIZADAS POR LA RED DE FORMACIÓN Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES 
DE RECONOCIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ORGANIZADAS POR 
OTRAS ENTIDADES. 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Orden EDU/1057/2014, de 4 de diciembre, que regula las modalidades, 
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado de enseñanzas no universitarias que presta sus servicios 
en centros docentes sostenidos con fondos públicos organizados por la Red de 
formación. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en su artículo 102 establece 
que la formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 
profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas. Y determina los 
aspectos que deben contemplar los programas de formación permanente. 
 

¶ El Decreto 51/2014, de 9 de octubre, por el que se regula la formación permanente del 
profesorado de enseñanzas no universitarias, que establece las vías, cauces y 
modalidades de formación, así como el reconocimiento y registro de las actividades 
formativas.  
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 
y León. 

 

¶ Los dictámenes emitidos por este Consejo Escolar en esta materia o similares.  
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera positiva la modificación a la Orden 
EDU/1057/2014, de 4 de diciembre, que regula las modalidades, convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del 
profesorado de enseñanzas no universitarias, que agiliza los procesos de expedición y 
obtención de certificados.  

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 03/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA PARTICIPACIÓN EN 
EL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO ñRELEO PLUSò Y SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS EN EL INCLUIDAS.  
 

 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30 reserva al Estado la competencia 
en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de títulos académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia. 
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad de Castilla y León la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
indicando en el artículo 13.1 que todas las personas tienen derecho a una educación 
pública de calidad en un entorno escolar que favorezca su formación integral y la 
igualdad de oportunidades en el acceso.  

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que en el artículo 83.1 determina que los 
estudiantes con condiciones económicas desfavorables tendrán derecho a obtener 
becas y ayudas al estudio. 
 

¶ El Decreto por el que se crea el banco de libros de texto de Castilla y León y se 
establece el programa de gratuidad de libros de texto ñReleo Plusò, el programa ñReleo 
Plusò, que tiene por objeto proporcionar el uso gratuito de libros de texto y material 
curricular a todo el alumnado que curse educación primaria o educación secundaria 
obligatoria en centros docentes de la comunidad de Castilla y León.  
 

¶ La Orden EDU/191/2016, de 10 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para financiar la adquisición de libros de texto dirigidas al 
alumnado de educación primaria y educación secundaria obligatoria. 
 

¶ La Orden EDU/319/2014 de 30 de abril, por la que se regula el programa de 
reutilización de libros de texto RELEO dirigido a los centros docentes públicos 
dependientes de la consejería en materia de educación, que imparten enseñanzas 
obligatorias en la Comunidad de Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 
y León. 
 

¶ El Decreto 45/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, y atribuye a ésta competencias para dirigir y promover la 
política educativa, así como el ejercicio de las funciones de coordinación, ejecución e 
inspección en la materia. 
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¶ Los dictámenes emitidos por este Consejo Escolar en esta materia o similares.  
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera procedente la regulación de la 
participaci·n en el Programa de gratuidad de libros de texto ñRELEO PLUSò y el 
establecimiento de las bases reguladoras de las ayudas en él incluidas. 

 
III.- RECOMENDACIONES 
 
Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Consejería de Educación, a que 
adquiera el compromiso presupuestario para dotar de fondos suficientes a los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos, para completar la entrega de libros a las familias en 
las dos fases previstas. 
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere a la Administración educativa que 
arbitre medidas para fomentar en las familias la donación de libros de texto. 
 
Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León, estima que las nuevas tareas que implica el 
desarrollo del programa ñRELEO PLUSò suponen una sobrecarga para el personal implicado de 
los centros sostenidos con fondos públicos, e insta a la Administración Educativa a que dote de 
recursos humanos y económicos suficientes para el desarrollo del mismo. 
 
Cuarta.- El Consejo Escolar de Castilla y León propone a la Consejería de Educación a que se 
permita a los repetidores o alumnado con materias pendientes, conservar los libros de texto 
concedidos el año anterior, salvo que las condiciones socioeconómicas del beneficiario se 
hubieran modificado. 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 

VOTOS PARTICULARES 
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DICTAMEN 04/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA RESERVA DE 
PLAZAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN EL TRANSPORTE PUBLICO 
REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL TITULARIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON.  
 

 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 70.1.8 atribuye a la 
Comunidad la competencia exclusiva en materia de transportes terrestres que 
transcurran íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma, y en el artículo 
76.12, la función ejecutiva sobre el transporte de viajeros que tengan su origen y 
destino en el territorio de la Comunidad. 

 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el artículo 73.1 atribuye 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución.  
 

¶ El artículo 4 de la LOTT, que señala que la eficacia del sistema de transportes deberá 
quedar asegurada mediante la adecuada utilización de los recursos disponibles que 
posibiliten la obtención del máximo rendimiento de los mismos.  
 

¶ La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre, que clasifica los 
transportes públicos regulares de viajeros según su utilización, dirigidos a satisfacer una 
demanda general. 
 

¶ La Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio 
de la comunidad de Castilla y León, que establece la posibilidad de prestación conjunta 
de servicios de transporte público escolar obligatorio y los de transporte de uso general 
de viajeros por carretera, al objeto de conseguir efectiva eficiencia y coordinación 
interadministrativa. 
 

¶ La Orden HAC/668/2014, de 21 de julio, por la que se establece el régimen jurídico 
relativo a la prestación conjunta de los servicios de transporte público de viajeros de 
uso general y uso especial de escolares, modificada por la Orden HAC/750/2014, de 26 
de agosto. 
 

¶ El Decreto 43/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente, que atribuye a la Consejería competente en 
materia de transportes promover y dirigir la política en materia de transportes. 
 

¶ El Decreto 45/2015, de 23 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, que atribuye a la misma las competencias de dirigir y 
promover la política educativa, que incluye el transporte gratuito del alumnado. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas. 
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¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 
y León. 

 

¶ Los dictámenes emitidos por este Consejo Escolar en esta materia o similares.  
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada la normativa que 
reserva plazas del servicio de transporte escolar en el transporte público regular de viajeros de 
uso general de titularidad de la administración de la comunidad de Castilla y León. 

 
III.- RECOMENDACIONES 
 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Consejería de Educación, a que se 
contemple en todas las rutas de transporte la figura de acompañante. 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 
 

DICTAMEN 05/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO EN CÓMIC EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 
 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el título I capítulo VI 
regula como enseñanzas artísticas profesionales los grados medio y superior de artes 
plásticas y diseño, y establece en el artículo 51 la organización de las mismas.  
 

¶ El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, que establece la ordenación general de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. 

 
¶ El Real Decreto 1434/2012, de 11 de octubre, que establece el Título de Técnico 

Superior de Artes Plásticas y Diseño en Cómic, perteneciente a la familia profesional 
artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual y se aprueban las enseñanzas 
mínimas.  

 
¶ El Plan Marco para el Desarrollo de las Enseñanzas Escolares de Régimen Especial 

en Castilla y León, aprobado mediante Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 7 de 
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octubre de 2004. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 

Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria y conveniente la 
regulación del Decreto por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico 
Superior de artes plásticas y diseño en Cómic en la Comunidad de Castilla y León.  

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que se complete lo 
establecido en las bases del Real Decreto, incorporando en el currículo autonómico el módulo 
de idioma extranjero.  
 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 
 

DICTAMEN 06/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA PARA 
LA MEJORA DEL ÉXITO EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON. 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Orden EDU/872/2014, de 10 de octubre, por la que se regula el Programa para la 
Mejora del Éxito Educativo en la Comunidad de Castilla y León. 
 

¶ El II Plan de Atención a la Diversidad, aprobado por Acuerdo 29/2017, de 15 de junio, 
de la Junta de Castilla y León, para el período 2017-2022. 

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 
y León. 
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¶ Los dictámenes emitidos por este Consejo Escolar en esta materia o similares.  
 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuada y positiva la 
regulación del Programa para la Mejora del Éxito Educativo en la Comunidad de Castilla y 
León. 

 
 
III.-  CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 
 
 Única.-  El Consejo Escolar de Castilla y León, en los artículos 5.2, 6.2 y 10.2, considera 
necesario sustituir ñcentros públicosò, por ñcentros sostenidos con fondos públicosò.  
 
 
IV.-  RECOMENDACIONES 
 
Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Consejería de Educación, a que se 
establezcan las vías pertinentes para que todos los centros sostenidos con fondos públicos que 
presenten una demanda, tengan la posibilidad de desarrollar cualquiera de las medidas 
previstas en la Orden. 
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Consejería de Educación, 
que estos programas de refuerzo se extiendan a otras materias que no sean solamente 
matemáticas y lengua, especialmente a lengua extranjera. 
 
Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere a la Administración Educativa que se 
recoja en la normativa la flexibilización al máximo de las ratios mínimas establecidas en cada 
una de las medidas.  
 
Cuarta.- El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Consejería de Educación a que, una 
vez iniciados, no se supriman los grupos de la medida contemplada en el artículo 11.6. 
 
Quinta.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere a la Administración educativa, que sea la 
Junta evaluadora quien decida qué alumnado es susceptible de participar en las medidas que 
ofrece el programa. 
 
Sexta.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda a la Administración educativa, que se 
concrete en esta normativa la figura y funciones del profesor responsable al que se refiere el 
artículo 9.6.  
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 07/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO EN COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  

 
¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional, que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del 
Estado determinará los títulos y los certificados de profesionalidad que constituirán las 
ofertas de FP. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el artículo 6.bis.4 
determina que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico, así como establecer las 
titulaciones correspondientes a los estudios de FP.  
 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, que establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema Educativo. 

 
¶ El Real Decreto 189/2018, de 6 de abril, que establece el Título de Técnico en 

comercialización de productos alimentarios y fija los aspectos básicos del currículo.  
 

¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020, aprobado por Acuerdo del 
Diálogo Social de Castilla y León el 27 de enero de 2016. 

 
¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
Castilla y León. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria la regulación del Decreto 
por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico en comercialización de 
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productos alimentarios y fija los aspectos básicos del currículo, en la comunidad de Castilla y 
León.  

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la incorporación en el 
currículo autonómico del módulo de idioma extranjero. 

 

Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que, tal y como se viene 
haciendo, se continúe contando con la colaboración del profesorado de los módulos 
profesionales en la elaboración de los currículos. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 
 
 

DICTAMEN 08/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  

 
¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional, que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del 
Estado determinará los títulos y los certificados de profesionalidad que constituirán las 
ofertas de FP. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el artículo 6.bis.4 
determina que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico, así como establecer las 
titulaciones correspondientes a los estudios de FP.  
 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, que establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema Educativo. 

 
¶ El Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, que establece el Título de Técnico en 

Gestión administrativa, y fija las enseñanzas mínimas.  
 

¶ El Decreto 66/2011 de 9 de diciembre, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa en la Comunidad de 
Castilla y León, y que quedará derogado con la publicación del nuevo Decreto que se 
presenta. 
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¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020, aprobado por Acuerdo del 

Diálogo Social de Castilla y León el 27 de enero de 2016. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 

Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria la regulación del Decreto 
por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión 
Administrativa en la Comunidad de Castilla y León. 

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la incorporación en el 
currículo autonómico del módulo de idioma extranjero. 

 

Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que, tal y como se viene 
haciendo, se continúe contando con la colaboración del profesorado de los módulos 
profesionales en la elaboración de los currículos. 

 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

DICTAMEN 09/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS Y MECÁNICA EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  
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¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional, que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del 
Estado determinará los títulos y los certificados de profesionalidad que constituirán las 
ofertas de FP. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el artículo 6.bis.4 
determina que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico, así como establecer las 
titulaciones correspondientes a los estudios de FP.  
 

¶ El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, que regula los aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo, y se aprueban 14 títulos profesionales básicos. 

 
¶ El Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis títulos de 

FP Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de FP, entre ellos el de 
Instalaciones Electrotécnicas y Mecánica, y su currículo básico.  

 
¶ El Decreto 22/2014, de 12 de junio, por el que se regulan determinados aspectos para 

la implantación de la FP Básica en la Comunidad de Castilla y León. 
 

¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020, aprobado por Acuerdo del 
Diálogo Social de Castilla y León el 27 de enero de 2016. 

 
¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
Castilla y León. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria la regulación del Decreto 
por el que se establece el currículo correspondiente al título Profesional Básico en 
instalaciones electrotécnicas y mecánica en la Comunidad de Castilla y León.  

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que, tal y como se viene 
haciendo, se continúe contando con la colaboración del profesorado de los módulos 
profesionales en la elaboración de los currículos. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
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DICTAMEN 10/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES EN LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
  
 

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  

 
¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional, que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del 
Estado determinará los títulos y los certificados de profesionalidad que constituirán las 
ofertas de FP. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el artículo 6.bis.4 
determina que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico, así como establecer las 
titulaciones correspondientes a los estudios de FP.  
 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, que establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema Educativo. 

 
¶ El Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, que establece el Título de Técnico 

Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y afines, y se 
fijan sus enseñanzas mínimas.  

 
¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020, aprobado por Acuerdo del 

Diálogo Social de Castilla y León el 27 de enero de 2016. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 

Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria la regulación del Decreto 
por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en fabricación 
de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines en la Comunidad de Castilla y León.  

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la incorporación en el 
currículo autonómico del módulo de idioma extranjero. 

 

Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que, tal y como se viene 
haciendo, se continúe contando con la colaboración del profesorado de los módulos 
profesionales en la elaboración de los currículos. 

 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 
 

DICTAMEN 11/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INSTALACIONES TÉRMINAS Y DE FLUIDOS EN LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Constitución Española, que en su artículo 149.1.30ª reserva al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales.  
 

¶ El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en el artículo 73.1 atribuye a la 
Comunidad la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión.  

 
¶ La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de Formación 

Profesional, que establece en el artículo 10.1 que la Administración General del 
Estado determinará los títulos y los certificados de profesionalidad que constituirán las 
ofertas de FP. 
 

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en el artículo 6.bis.4 
determina que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico, así como establecer las 
titulaciones correspondientes a los estudios de FP.  
 

¶ El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, que establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema Educativo. 

 
¶ El Real Decreto 219/2008, de 15 de febrero, que establece el Título de Técnico 

Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, y se fijan 
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sus enseñanzas mínimas.  
 

¶ El Plan General de Formación Profesional 2016-2020, aprobado por Acuerdo del 
Diálogo Social de Castilla y León el 27 de enero de 2016. 

 
¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
Castilla y León. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesaria la regulación del Decreto 
por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo 
de Proyectos de Instalaciones Térmicas y Fluidos en la Comunidad de Castilla y León.  

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la incorporación en el 
currículo autonómico del módulo de idioma extranjero. 

 

Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que, tal y como se viene 
haciendo, se continúe contando con la colaboración del profesorado de los módulos 
profesionales en la elaboración de los currículos. 

 
 

El dictamen fue aprobado por unanimidad. 

ééééééééééééééééé 
 

DICTAMEN 12/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPARTICIÓN DEL NIVEL AVANZADO 
C2 DE LAS ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL EN LAS ESCUELAS 
OFICIALES DE IDIOMAS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y SE FIJAN LOS 
REQUISITOS DEL PROFESORADO PARA QUE PUEDA IMPARTIRLO. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que establece en el artículo 59 
que las Enseñanzas de Idiomas capacitan al alumnado para el uso adecuado de los 
diferentes idiomas y se organizan en niveles básico (A1 y A2), intermedio (B1 y B2) y 
avanzado (C1 y C2). 
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¶ El Real Decreto 1041/2017 de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias 

mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de 
los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las 
Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas 
de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de 
este Real Decreto. 
 

¶ El Decreto 37/2018, de 20 de septiembre, que establece la ordenación y el currículo 
de los niveles básico, intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial en la Comunidad de Castilla y León, y en cuyo artículo 6.3 dispone 
que la Consejería competente en materia de educación establecerá el procedimiento 
para que se pueda impartir el nivel C2. 

 
¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
Castilla y León. 

 
¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  

 
II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera conveniente que se regulen las 
condiciones y el procedimiento para la impartición del nivel avanzado C2 de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en las escuelas oficiales de idiomas. 

 

Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente que la ratio máxima se 
establezca en 20 estudiantes para conformar grupo. 

 

 

III.- CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 

 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León propone sustituir la actual redacción del artículo 
3 por la que se sugiere a continuación:  
 
 ñArt²culo 3. Requisitos del profesorado:  
 
1.- El profesorado que imparta el nivel avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial, deberá ser funcionario de carrera del cuerpo de profesores de las escuelas oficiales 
de Idiomas, teniendo preferencia aquellos profesores que tengan la condición de catedrático.  
 
2.- Será propuesto por el departamento didáctico correspondiente y deberá contar con la 
aprobación del equipo directivo de la Escuela Oficial de Idiomas. 
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3.- En caso de necesidad de profesorado interino, éste deberá cumplir con el requisito 
específico de formación o prueba que la Administraci·n educativa establezca.ò 

 

IV.- RECOMENDACIONES 

 
Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere que en la redacción se corrijan algunos 
aspectos con respecto a la utilización del lenguaje inclusivo. 
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León sugiere, en el artículo 2 sobre las condiciones 
para implantar el nivel avanzado C2, que se modifique el orden de las condiciones, cambiando 
la condición e) al segundo lugar.  
 
Tercera.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda incluir en la exposición de motivos 
el Real Decreto 1041/2017 de 22 de diciembre. 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 
 

DICTAMEN 13/2019 

DICTAMEN AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
EDU/1736/2008, DE 7 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE REGULA LA EVALUACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS DE CASTILLA Y LEÓN. 
 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
  

¶ El Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, que establece los principios básicos 
comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los niveles 
intermedio B1, intermedio B2, Avanzado C1 y avanzado C2 de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial.  
 

¶ La Orden EDU/1736/2008, de 7 de octubre, que regula la evaluación y certificación en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y León, modificada por la Orden 
EDU/64/2010, de 26 de enero, que dispone que las pruebas de certificación serán 
elaboradas y aplicadas por el profesorado de los departamentos didácticos de cada 
idioma. 
 

¶ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
¶ La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de 

Castilla y León. 
 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, que asigna la atribución de competencias en materia educativa. 

¶ Los dictámenes del Consejo Escolar de Castilla y León emitidos sobre este 
tema.  
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León valora positivamente la creación de una 
Comisión Redactora, por entender necesaria la existencia de pruebas unificadas para la 
certificación. 

 

III.- CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 

 
Única.- El Consejo Escolar de Castilla y León recomienda que en la redacción del artículo 12 se 
modifique ñpodrá contarò por ñcontaráéò. 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 
 

DICTAMEN 14/2019 

DICTAMEN A LA RESOLUCIÓN DE 5 DE MARZO DE 2019, DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE 
VACANTES A OFERTAR EN EL CONCURSO DE TRASLADOS, DE ÁMBITO ESTATAL, 
CONVOCADO POR LA ORDEN EDU/1141/2018, DE 22 DE OCTUBRE, ENTRE LOS 
FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE MAESTROS PARA LA PROVISIÓN 
DE PLAZAS EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, Y LA MODIFICACIÓN 
PROVISIONAL DE LAS UNIDADES Y PUESTOS DE DETERMINADOS CENTROS 
PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL, CENTROS DE 
EDUCACIÓN OBLIGATORIA, INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y CENTROS 
DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS PERTENECIENTES AL CITADO CUERPO. 

 
 

I.- ANTECEDENTES 
  

¶ La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, que determina que las diferentes 
administraciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos al 
ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas. 
 

¶ La Orden EDU/1141/2018, de 22 de octubre, por la que se convoca el concurso de 
traslados de ámbito estatal. 

 

¶ La Resolución de 5 de marzo de 2019, de la Dirección General de Recursos Humanos, por 
la que se aprueba la relación provisional de vacantes a ofertar en el concurso de traslados 
de ámbito estatal convocado por la Orden EDU/1141/2018, entre los funcionarios 
pertenecientes al cuerpo de maestros para la provisión de plazas en la Comunidad de 
Castilla y León.  

 

¶ La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 

 

¶ Los dictámenes emitidos por el Consejo Escolar de Castilla y León sobre esta materia o 
similares. 

 

https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes-curso-2019-2020
https://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/plantillas-vacantes-docentes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes/cuerpo-maestros-plantillas-vacantes-curso-2019-2020
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Primera.- El Consejo Escolar de Castilla y León considera adecuado el proceso de elaboración 
de las plantillas jurídicas, así como el sistema de trabajo llevado a cabo por la Consejería de 
Educación en coordinación  con las Direcciones Provinciales de Educación y las 
organizaciones sindicales.  
 
Segunda.- El Consejo Escolar de Castilla y León, aun reconociendo ciertas mejoras en los 
criterios que han servido de base para la determinación de las plantillas del cuerpo de 
Maestros, y considerando que son insuficientes, propone a la Administración educativa que sea 
más permeable a las propuestas que se vienen presentando en el diálogo de negociación.  
 
 

El dictamen fue aprobado por mayoría. 

ééééééééééééééééé 
 
 

 
 

VOTOS PARTICULARES 
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